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CóotGO oE PROCESO oE CONTRATACTóN: AEV/cB/DC/No. ig7l24 (3ra. Convocator¡a)
Cochabamba, '11 de abril de 2025

I,. VISTOS Y CONSIOERANOO:

Que, los parágrafos I y ll del art¡culo 19 de la Consütuc¡ón Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dign¡fiquen la vida familiar y comunitariaj y que ei Estado;n todos sus
nrvDles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de inlerés social, medianle sistemas ádecuados de financ¡amiento,
basánrjcse el tos trri:r,::,pios de solidaridad y equidad.

_ ,Que, 
el arlicu¡o i 0 de la Ley N" 1 178 de 20/07/'1990, de Adm¡n¡skac¡ón y Control Gubernamentales, determ¡na

q'Jer "Ei Sisler'na de Adn¡n¡stnc¡ón de B¡enes y Servlclos eslab/e cerá ta forma dá contratación, nanelo y dipoiiión de
óron8s y se/vicios Se su7'efará a /os s/gulontgs prpce plos: a) P.f/v¡amento ex¡giÉ la dispn¡b¡lídad'di los'fondos qw
c1mpromete o definiá las cond¡c¡ones de financ¡anienlo rcquetidas;diferenciari las atibuc¡ones de sol¡citat, aaoinr el
in¡c¡o y llavar a cabo 6i proceso de contratación; s¡mpl¡ticará tos trámites e ¡dentificará a tos responsaotes oe ta JecÁrón oa
contrataciÓn con rclaciÓn a la cal¡dad, opodun¡dad y competttividad del prccio det suministro, iictuyen¿J los efurtoiJe os
lérm|)os de pago | )"

Lrue, el articulc 1 del Decrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Norma§ Básicas del Sistema de Admin¡stración
de Bteties y Servicios NB'SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y S"rlcioi ei.ionjrnü o.
norm¡s de carácter juridico, lécnico y adminislrativo, que regula la conlratac¡ón de bienás y servic¡os, el marie¡o y ra
drsposrctón de brenes de las enlidades públicas, en forma intónelaclonada con los sistemas elablecidos en laiéy ru"
1178 de 20/07/'1990, de Adm¡niskac¡ón y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21logl2}11, crea la Agencia Estatat de V¡vienda como ¡nst¡tuc¡ónpublic¿ descentralizada de derecho. público, con personalidad juriiica, autonomía de gest¡ón administrat¡va,
['ranc'era, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición iel Ministerio de O¡ras-pu¡iicas, S.,ri.io, y
vivrenda con el obielo de dotar soluciones habilacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado pluiinacjonat de
B{llrvi¿

QuE el Decreio Supremo No 2299 de 18/03i2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda - AEVIVIENDA,
elealual la conlralaciÓn directa de obras, matenal de construcción y serviciós de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o
elecutar ios p¡ogramas y/o proyectos estalales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos en losq|le concurra con ias entidades territoriales autónomas, El procedimiento para la contratación d¡recta y la reglamentac¡ón
especifica, será aprobado por la Máxima Auloridad Ejecutiva de la AEVIViENDA, medianle resolución erpreir. 

- --

Oue, la ResoluciÓn Admin¡slrativa N" 070/2024 de¡echa2511012)24, aprobó el 'Reglame nto paru la Contntac¡ón
D¡recta de Obras, Adqu¡s¡ción de Mateiat de &instrucc¡ón y Sevicios de C.ansultoria para 

-oisenar 
y'e¡eciaiirqÁnas

y-.Proyeclas Estalales de v¡v¡enda" y el 'Procedimiento para la contratación D¡recta de obras, Adq;ísiión de Maíeriatda
construccjon y sev¡c¡os de consultoria paru D¡señar y Ejecul prcgramas y proyactos Esfata/es de vivienda". 

-- -

..-...-.llr9,uil,.,rc,0del.parágrafolll del art¡culo 25del precitado Reglamenlo, establece entre otras funciones de la
cOMlSlON 0E EVALUACIÓN Y cALlFlcAclóN et de'Etabor et infome da Evatuac¡ón y aecomenoaiiói ae
Aqud¡cacún o DECLARATORIA DESERIA, y en caso necesaio el lntome de conplenentacióni susteniti6i-w,^ tu
ren sún al RCD"

Que los incisos e) y g) del parágrafo I del artlculo 21 del referido Reglamento para la Conkatación Directa de(-rbras Ldquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para D¡;eñar y Ejeqltar progriÁi, 
vP.o'/,tcios Eslaiaies de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE óg COrufüiÁCfóÑ

Dlliiri-'ÍA las de ( ) e) Aprobat el lnforme de ta C.on¡sión de Evaluación y Califtcación y sus recoÁinlur*"t1. .¡. yi ) qi ,\cli¡ltirar o DEC¿.AñAR O§SiF:RIA ta contratac¡ón de obras, adquiiición de mateiat ¿e construci¡ñ r;;;r.xt. a0!tr:.1!Írt!t inedvn\ Resoluc!ón Acfnin§tral¡va o Nota Exüesa (seg(!n conesponda)..
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II," CONSIOERANDO:

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación .AEV/DiR.CBA/A F_|NF/N" C160/2025 de fecha
'..")ti¿()?5 la Comisión de Calificación, dentro del Proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
I',4UNICIPIO DE C{)CHABAMBA . FASE . (CXII) 2024 - COCHABAMBA AEV/CBiDC/No. 197124 I3ra.
C.¡nvocatoria), ha establec¡do, que a la referida convocatoria, no se presentaron propu€stas:

OuÉ, el lnfo.me Legal AEV/DIR.CB¡VAJ- INF/i\i.o.0195/2025 de Íecha fif0412125, re@mienda se declare
desierta, Én ba§e a los antecedentes acompañados del proceso de PRoYECTo DE vlvlENDA cuALlTATlvA EN EL
r,1t.tNi1.)ir) 0 t:)i: Icci_iAE]AN,lBA . FASE _ tCXlt) 2024 _ COCHABAMBA AEV/CB/DC/No. 197/24 (3ra. Convocatoria).

POR TANTO:

El Rosponsab¡e del Proceso de Contratación, en uso de sus específicas afibuc¡ones conferidas por Normativa
Legalvigente:

RESIJELVE:

Artículo 1.'APROBAR er informe de Evaluación y Recomendación AEV/DrR.CBtu'AAF_lNF/N" C160/2C25 de[.¡;, ]10t':l1l:):) la Comisión de Evaluación y Calificación, denfo del Proceso de Contratac¡ón Directa para el
Pi?;].'I:C''.J IJ[: ViYiEIiLIA CI-IAIIiATIVA E\ EL [,IU\ICIPiC DE COCHABAIIIBA. FASE - (CXII) 2024. COCHAáAMBA
A: i,/r,l i1;:it:rl\10 1_c7i24 i3ra. Convocatoria).

Aniculo 2.' DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTO DE ViViENDA CUALTTATTVA
E\ TL \,II|]NICIPIO L1E COCJHABA¡.4BA " FA§E . (CX|I) 2024 _ COCHABAMBA AEV/CB/DC/NO, 197124 (31A.
Crjnvrcalrj,ria), de conformidad a lo dispuesto por el Art. 18-l inc. a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consulloria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estatales de Vivienda.

Articulo 3' La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional Adm¡nistrativa Financ¡era, queda
ercergada de la notifcación y publicac¡ón de la presente Resolución y proceder de inmed¡ato a nueva convocatoria.

&eglstrsse, nol¡tíquese, cúmplase y arch¡vese.
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